
Bello, 26 de Enero de 2023 
 
Doctor 
DUVAN ALBERTO BEDOYA GARCÍA 
Presidente 
Concejo Municipal 
Bello, Antioquia 
 
Asunto: Propuesta de Prestación de Servicios 
 
Respetado doctor BEDOYA GARCÍA: 
 
 
Por medio de la presente me permito someter a su consideración propuesta de prestación 
de servicios en el “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO EN EL 
PROCESO DE COMUNICACIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO”. 
 
En desarrollo del objeto de esta propuesta se desarrollarán las siguientes actividades, sin 
perjuicio de las demás que guardando relación con el objeto del contrato que se llegare a 
suscribir, me sean asignadas por el Concejo Municipal de Bello: 
 

Apoyar las estrategias de comunicación y publicitarias para el cumplimiento del 
plan de comunicaciones del Concejo para el año 2023. 
 
Apoyar en la redacción, publicación y difusión de boletines informativos para los 
medios de comunicación. 
 
Apoyo en la investigación y redacción del contenido para las publicaciones en 
medios impresos y sitio web. 
 
Asistencia en la realización de eventos presenciales y/o virtuales  de 
reconocimientos a personas o empresas. 
 
Operar el sistema de streaming y/o plataforma de video conferencia en las 
sesiones del Concejo y/o eventos a necesidad por medio de las diferentes canales 
digitales.  
 
Apoyo en la programación de la agenda para las sesiones del Concejo de Bello. 
 
Apoyar el fortalecimiento a la gestión de la oficina de comunicaciones. 
 

 
Valor de la Propuesta: VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/L 
($28.600.000) 
 



Forma de pago: La que se llegare a acordar por las partes, respetando los 
procedimientos internos que para tal efecto tenga establecida la Entidad. 
 
Término de Duración: Once (11) meses o el término que sea requerido por la 
Entidad. 
 
Inexistencia de relación laboral: Certifico que la ejecución del contrato que se llegare 
a suscribir no genera vínculo o relación de carácter laboral con la Personería de Bello ni 
origina el pago de prestaciones sociales. 
 
Inexistencia de inhabilidades e incompatibilidades: Bajo la gravedad del 
juramento, declaro que no me encuentro incursa en ninguna de las inhabilidades e 
incompatibilidades contempladas en la Constitución Política, la leyes 80 de 1993, 1150 de 
2007, 1148 de 2009 y demás disposiciones concordantes. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
YONATHAN ALEXIS BETANCUR 
calle 55 # 43-45 Apto 702 Teléfono: 3227061713 


